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Presentación

Para los universitarios el nombre de Mario de la Cueva invoca muchos de
nuestros ideales más altos; para la cultura jurídica en México, representa
una de las cumbres en los estudios del Derecho del Trabajo, ciencia a la
que dedicó lo mejor de su obra en un momento en que comenzaban a ha-
cerse realidad las causas obreras que habían dado motivo a una parte im-
portante de la lucha revolucionaria.

Como auténtico universitario, De la Cueva fue un hombre de hori-
zontes amplios, si bien el centro de sus reflexiones fue la relación de tra-
bajo, no sólo como productora de riqueza y de capital, sino como derecho
fundamental; en el trabajo, Don Mario veía una metáfora de la sociedad
en la que entraban en juego todos los elementos que permiten la construc-
ción de las culturas y las civilizaciones; en la universidad, por otra parte,
tuvo no sólo el espacio ideal para su reflexión, sino un microcosmos de la
sociedad mexicana en constante crecimiento.

Mario de la Cueva es uno de los productos educativos de la primera
época de la renacida Universidad de México; en 1925, obtuvo el título de
abogado en la Escuela Nacional de Jurisprudencia, cuatro años después lo
encontramos ya impartiendo la cátedra a la que dedicaría el resto de su
vida. Sus aspiraciones fueron siempre las del servicio universitario; con
nueve años de antigüedad docente se desempeña como secretario general
de la Universidad, cargo que deja para fungir como rector interino, en
sustitución de Gustavo Baz, quien ocuparía la Secretaría de Asistencia Pú-
blica; así apenas once años después de iniciar su carrera como profesor
universitario alcanzó el más alto cargo de nuestra Casa de Estudios. En
1942 retoma su cátedra y es designado director de la Facultad de Derecho
en 1951, cargo que desempeña hasta 1953; tiempo después volverá a pres-
tar importantes servicios a la universidad, esta vez como coordinador de
Humanidades, de marzo de 1961 a agosto de 1966. La universidad reco-
noció el esfuerzo de su vocación universitaria nombrándolo Doctor Honoris
Causa y profesor emérito, asimismo fue Premio Nacional 1978 de Ciencias
y Artes en Historia, Ciencias Sociales y Filosofía.

Una trayectoria como esta ha merecido la atención de muchos estu-
diosos y de renovadas ediciones; la bibliografía hasta ahora publicada de
Mario de la Cueva es amplia y puede decirse que, de haber inéditos, estos
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no son conocidos; de sus obras publicadas destacan La naturaleza del Dere-
cho Internacional del Trabajo, tomo III de la obra colectiva, Derecho del traba-
jo, Buenos Aires; “Reflexiones en torno al liberalismo mexicano”, publica-
do por Cuadernos Americanos en 1957; los Apuntes del curso de derecho
constitucional en la Facultad de Derecho de la UNAM, consistente en los
apuntes mecanografiados tomados y editados por Javier Gordillo Domín-
guez y alumnos de la generación 1962 de abogados; La jurisdicción del tra-
bajo en el Derecho mexicano, editado en Padua, Italia, y en Porto Alegre
Brasil, su Panorama do Direito de Trábalo, traducción de Carlos Alberto Gó-
mez Chiarelli; los ya clásicos textos editados por la casa Porrúa, Teoría de
la Constitución, y los dos volúmenes de El nuevo Derecho mexicano; pero
destaca particularmente la labor editorial que la UNAM ha emprendido en
la obra del maestro; de entre estos últimos destacan: la Síntesis del Derecho
del trabajo; La estabilidad en el empleo; La seguridad social y la gente del campo;
La idea del Estado; La idea de la soberanía y el volumen colectivo que él mis-
mo coordinara en 1954, Plan de Ayutla; conmemoración de su primer centena-
rio. Estos sin olvidar sus prólogos en libros como Reformas a la Ley Federal
del Trabajo en 1979 de Álvarez del Castillo; el colectivo Estudios de historia
de la Filosofía en México, coordinado por don Miguel León Portilla; El movi-
miento obrero en México; antecedentes, desarrollo y tendencias de López Apa-
ricio y El juicio de amparo en materia de trabajo de Trueba Barrera; su traduc-
ción y estudio preliminar a La soberanía, contribución a la teoría del Derecho
estatal y del Derecho internacional de Hermann Heller; por otra parte, es im-
portante mencionar los estudios en torno a la obra y la persona de De la
Cueva, entre ellos, el Libro en Homenaje al Maestro Mario de la Cueva, coor-
dinado por Barajas Montes de Oca, y los Testimonios sobre Mario de la Cue-
va, coordinado por Jorge Carpizo.

Sin embargo, todavía quedaba un vacío editorial que colmar. Entre
1962 y 1980, Mario de la Cueva ejerció permanentemente el periodismo
de opinión; sus columnas, en medios como Revista de Revistas, Excélsior y
Unomásuno, se convirtieron en crónica del acontecer laboral y sindical del
país durante dos décadas; sus comentarios en materia educativa, política
y jurídica fueron parte de una opinión pública informada, responsable y
bien fundamentada. Era necesario cubrir ese aspecto de la obra creativa de
De la Cueva; al efecto, la Facultad de Derecho emprendió la primera
compilación del trabajo periodístico del maestro; sin ser exhaustiva es, como
toda primera exploración, una indagación que todavía puede ser conti-
nuada, una mirada panorámica sobre un trabajo cotidiano dado a la pren-
sa con la avidez y velocidad que esos medios requieren y que, como algu-
nos piensan, pierden en densidad pero ganan en oportunidad y frescura.
Habrá todavía mucho que andar en torno al trabajo de opinión de Mario
de la Cueva, serán otros quienes lo emprendan, estamos convencidos de
que el material aún debe ser abundante y que puede ser encontrado en al-
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gunos periódicos de otras latitudes de Iberoamérica, en algunos diarios y
revistas de la provincia mexicana y posiblemente en otras publicaciones
periódicas del país; una vez recuperado el material podrán emprenderse
ediciones más ambiciosas; esta vez nos contentamos con un primer paso
en un sector de la obra de De la Cueva que llevaba, en algunos casos, más
de cuarenta años en espera de ser releída.

La obra periodística de Mario de la Cueva tiene una doble naturaleza,
por una parte, conserva la serenidad que da al trabajo académico, el ma-
nejo de fuentes confiables de información, la seguridad en las aseveracio-
nes y el método lógico propio de un profesor universitario pero, al mismo
tiempo, es oportuno e incisivo; la simple lectura de algunos de sus títulos
dan muestra de esta rara mezcla de cualidades; por ejemplo, en noviem-
bre de 1968, Excélsior le publica el artículo “La autonomía universitaria,
laguna constitucional”, este artículo no sólo resalta por su carácter profé-
tico —la laguna constitucional no se colmaría sino hasta la reforma consti-
tucional promovida casi veinte años después—, sino por señalar aspectos
que habían pasado prácticamente desapercibidos en aquellos días frente
al maremágnum de noticias en torno al movimiento estudiantil; o bien, no
sin cierta ironía y recordando a Thomas de Quincey, que en octubre de
1970, publica “Nueva categoría de profesionales, el deporte como una
de las bellas artes”; también oportuno y de hecho, a contracorriente de
su tendencia habitualmente sindicalista, “Cláusulas de exclusión, el peli-
gro: dictadura sindical” de enero de 1971 y, para terminar esta diminuta
muestra, un artículo que puede ser leído como un resumen de su pensa-
miento laboralista: “Derecho de huelga y sus mutilaciones”, publicado en
Unomásuno en mayo de 1980, a poco menos de un año de su fallecimiento.

Quedan, pues, reunidas estas palabras del quehacer cotidiano del
inolvidable “Don Mario” de la Cueva; son una provocación que, estamos
seguros, tendrá respuesta.

FERNANDO SERRANO MIGALLÓN

Febrero, 2007
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